Salta. Resolución 30/2012-DGR. Ingresos Brutos. Régimen de Percepción. Contribuyentes no locales. Su modificación 
Se introducen modificaciones al Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. ...

SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 30/2.012
SALTA, 14 de Diciembre de 2.012

 

VISTO:

El artículo 8º de la Resolución General Nº 06/2.005, texto modificado por la Resolución General Nº 01/2.010 y las Resoluciones Generales de Comisión Arbitral de Convenio Multilateral Nº 04/2.011 y 09/2.011; y

 

CONSIDERANDO:

Que los regímenes de recaudación constituyen un medio anticipado del pago del tributo y en la medida que la aplicación de este medio incida en el mecanismo de determinación de base imponible y distribución de ingresos en relación a sujetos que se encuentren registrados como contribuyentes del Impuesto a los Ingresos Brutos ya sean locales o de Convenio en una jurisdicción que no sea la Provincia de Salta, corresponde establecer ciertos recaudos que deberán estimar los agentes de percepción en oportunidad de cumplir dicha función para el tratamiento especifico según cada caso;

Que a los efectos de propiciar la uniformidad de las disposiciones regulatorias del régimen de percepción instituido en la Resolución General de la D.G.R. N° 06/2.005 conforme a las pautas prescriptas por las autoridades de aplicación del Convenio Multilateral, esta Dirección estima necesario incorporar las modificaciones pertinentes al régimen local;

 

Por ello, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 5º y 7º y concordantes del Código Fiscal; EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA RESU ELVE :

ARTÍCULO 1º.- Sustituyese el artículo 8º de la Resolución General Nº 06/2.005, texto modificado según Resolución General Nº 01/2.010, por el siguiente:

“ARTICULO 8°.- A los fines de la liquidación de la percepción, el importe de la misma será la que resulte de aplicar a la base imponible la alícuota del tres por ciento (3%), salvo las excepciones dispuestas en los Anexos II, III, IV y VI de la presente y para los casos que a continuación se detallan: 

a) Contribuyentes registrados en el régimen de Convenio Multilateral que tengan incorporada la jurisdicción Salta o, que, sin estar inscriptos en la jurisdicción Salta evidencien su calidad de tal por las declaraciones juradas presentadas: la percepción procederá sobre el 50% de la base imponible de la operación. A tales efectos deberán solicitar el formulario CM03 del mes inmediato anterior al de realización de la operación sujeta a percepción.

b) Sujetos locales que no acrediten su condición de inscriptos en la Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta y en ninguna otra jurisdicción: se aplicará el triple de la alícuota vigente sobre la base imponible de la operación. No corresponderá efectuar percepción cuando el sujeto acredite su inscripción como contribuyente de otra jurisdicción.

c) Tratándose de contribuyentes comprendidos en el régimen general del Convenio Multilateral (artículo 2º) y sólo en los casos en que el domicilio del comprador se encuentre localizado fuera de la Provincia de Salta y la entrega de los bienes se realice fuera de los límites de la misma y en tanto el comprador tenga declarada e incorporada a la jurisdicción Salta en el formulario CM 01, la percepción en concepto del Impuesto a las Actividades Económicas –Ingresos Brutos- que corresponda practicar, se limitará tomando como base la que resulte de aplicar el coeficiente unificado, declarado para la Provincia de Salta en el último formulario CM 05 vencido a la fecha de la operación, sobre el monto de la factura calculado conforme al artículo 7 de la presente.”

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución se aplicará a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 4º.-Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

 

